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ARTÍCULO 3º-: Notificar al doctor ÓSCAR GUI-
LLERMO NIÑO DEL RÍO, el contenido de la presente 
Resolución a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y Finan-
ciera, de la Subsecretaría Corporativa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 
de 2019.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

Resolución Número 061
(Enero 29 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existe el siguiente 

empleo, el cual se encuentra en vacancia definitiva, 
y no existen funcionarios de carrera administrativa 
que cumplan con los requisitos y los perfiles para ser 
encargados.

No. 
Empleos

Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional 
Universitario 219 03

Oficina de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a partir 
del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizaciones para 
proveer transitoriamente empleos de carrera a través 
de encargo o nombramiento provisional, mientras que 
dure la suspensión provisional ordenada por esa Alta 
Corte otorgando a las entidades la facultad legal para 
proveer transitoriamente sus empleos que se encuen-
tran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, ex-
cepcionalmente se procede a realizar un nombramiento 
provisional, por un término no superior a seis (6) meses, 
en el cargo antes mencionado de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad a partir 
de la fecha, al señor JEISON ALEXIS BELLO SÁN-
CHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.014.225.565, en el cargo de Profesional Universitario 
Código 219 Grado 13 de la Oficina de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por un 
término no superior a seis (6) meses.

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modifica-
do y adicionado por el Decreto 648 de 2017, la persona 
señalada en el artículo 1° de la presente Resolución, 
tendrá diez (10) días contados a partir de la notificación 
de este acto administrativo, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Notificar el contenido de la presente 
Resolución a la persona indicada en el artículo 1° de 
la presente resolución, a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 



3REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-3 • 2020 • ENERO • 30

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por 
la Subdirectora Financiera de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Distrital 
826 de 2018.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA JRÍDICA

Resolución Número 013
(Enero 23 de 2020)

“Por la cual se constituye la Caja Menor en la 
Dirección de Gestión Corporativa de la Secreta-

ría Jurídica Distrital para la Vigencia fiscal 2020 y 
se establecen las reglas para el funcionamiento y 

manejo de la misma”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En uso de sus facultades legales y en especial 

las que le confieren el artículo 3 del Decreto Dis-
trital 061 de 2007, y el artículo 5, numerales 11 y 

13 del Decreto Distrital 323 de 2016, y

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 492 de 2019, 
establece que: “El responsable y ordenador del manejo 
de la caja menor en cada entidad y organismo distrital 
deberá ceñirse estrictamente a los gastos que tengan 
carácter de imprevistos, urgentes, imprescindibles e 
inaplazables y enmarcados dentro de las políticas de 
racionalización del gasto.

Con los recursos de las cajas menores no se podrá 
realizar el fraccionamiento de compras de un mismo 
elemento y/o servicio, ni adquirir elementos cuya exis-

tencia esté comprobada en almacén o se encuentre 
contratada, así como tampoco realizar ninguna de las 
operaciones descritas en el artículo 8 del Decreto Dis-
trital 61 de 2007.

Los representantes legales de las entidades y orga-
nismos distritales deberán reglamentar internamen-
te las cajas menores, de tal manera que se reduzcan 
sus cuantías y su número no sea superior a dos 
(2) por entidad, salvo excepciones debidamente 
justificadas ante la Secretaría Distrital de Hacienda.

Las entidades y organismos distritales deberán abs-
tenerse de efectuar contrataciones o realizar gastos 
con los recursos de caja menor, para atender servicios 
de alimentación con destino a reuniones de trabajo.” 
(Negrita y subrayado fuera de texto)

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 061 de 2007 “Por 
el cual se reglamenta el funcionamiento de las Cajas 
Menores y los Avances en Efectivo” dispuso: “De la 
constitución. Las cajas menores se constituirán, para 
cada vigencia fiscal, mediante resolución suscrita por 
el jefe del respectivo órgano, en la cual se deberán in-
dicar: i) la cuantía, ii) el responsable, iii) la finalidad, iv) 
la clase de gastos que se puedan realizar, v) la unidad 
ejecutora y vi) la cuantía de cada rubro presupuestal, sin 
exceder el monto mensual asignado a la Caja Menor y 
en ningún caso el límite establecido por el estatuto de 
contratación para compras directas. (…).”.

Que el artículo 7 ibídem, señala que “La cuantía máxima 
mensual de la sumatoria de los fondos que se manejen 
a través de Cajas Menores se determinará en función 
del presupuesto anual de cada vigencia fiscal de las 
entidades señaladas en el artículo 1° del presente De-
creto, expresado en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, de acuerdo con la siguiente clasificación:

Valor del  Presupuesto Salarios 
Mínimos Mensuales Legales 

Vigentes

Máxima Cuantía Mensual en 
SMMLV

Menos de 15.000 25

15.001 A 25.000 45

25.001 A 55.000 110

55.001 A 100.000 150

100.001 A 200.000 180

200.001 A 300.000 200

300.001 En Adelante 350

(…)”.

Que mediante la Resolución DDC-000001 del 12 de 
mayo de 2009 “Por la cual se adopta el Manual para 
el Manejo y control de Cajas Menores”, expedida por 


